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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año......................................... 40 pesetas.
Trimestre............................... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de'su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D. g.,) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im- 
portante salud.

(Gaceta del 11 de Diciembre de 1927).

f JIBIHIlb
Núm. 5.126

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONVOCATORIA

En la convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial» correspond 
diente al día 10 del presente mes 
se ha señalado el día 14 del miS' 
mo para inaugurar el período se
mestral de sesiones, debiendo ser 
el día 15, cuya fecha queda recti
ficada por la presente.

Valladolid, 10 de Diciembre de 
1927.—El Presidente, G. Rodrí
guez Pardo.

Núm. 5.033

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — División Hi
dráulica del Duero

ANUNCIO

Aprovechamiento de a^uas

Don Juan Fernández, vecino de 
Taranilla (León), solicita conce
sión de aprovechamiento de trein
ta y siete litros y dos decilitros 
de agua por segundo del río Val- 

detuejar, en término municipal 
de San Martín de Valdetuejar, 
con destino a riego de 372,890 
metros cuadrados de terreno en 
los términos de San Martín de 
Valdetuejar, Taranilla y Puente 
Almuhey, de la provincia de León.

Lo que se hace público en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 
11 del Real decreto-ley de 7 de 
Enero del corriente año, abrién
dose un plazo de treinta días, que 
terminará a las trece horas del día 
12 de Enero de 1928, durante el 
cual deberán los peticionarios pre
sentar su proyecto en la División 
Hidráulica del Duero, admitién
dose otros en competencia que 
tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada, o sean incom
patibles con él,

Valladolid, 12 de Diciembre de 
1927.

El Gobernador civil,

Santiago Fuentes Pila,

l^ota descriptiva

Nombre del propietario: Juan 
Fernández.

Clase del aprovechamiento: 
Riego de 372,890 metros cua
drados.

Cantidad de agua que se soli
cita: 37,2 litros por segundo.

Corriente donde se deriva el 
agua: Río Valdetuejar (margen 
izquierda).

Punto de toma: Puente de San 
Martín de Valdetuejar,

Términos afectados: San Mar
tín de Valdetuejar, Taranilla y 
Puente Almuey,

Núm, 5,068

GOBIERNO CIVIL

Patronato del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales

Hasta las trece horas del día 9 
de Enero de 1928 se admitirán en 
el Patronato del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales y en to
das las Jefatura de Obras públicas 
de la Península, hasta las trece 
del día 4 de Enero de 1928, duran
te las horas de oficina, proposi
ciones para esta primera subasta 
que tiene por objeto la ejecución 
de las obras de pavimentación 
con firme especial adoquinado de 
los tramos comprendidos entre 
los puntos kilométricos 193'054 
a 193'634 y 194'440 a 194'560 de la 
carretera de Valladolid a Santan
der y del tramo entre los puntos 
kilométricos 0'535 a 0'825 de la 
carretera de Valladolid a Sala
manca, Travesías de Valladolid, 
provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
348.958'65 pesetas y el plazo má
ximo para la ejecución de la tota
lidad de las obras de diez y seis 
meses y la fianza provisional de 
10.469 pesetas.

La subasta se celebrará en Ma
drid en las oficinas del Patronato, 
Fernanflor, 2, el día 10 de Enero 
de 1923, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes particulares y económicas y 
modelo de proposición estarán 
de manifiesto durante las horas 
de oficina, únicamente en el Pa
tronato.

Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de sexta clase (timbre de 
3'60 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, las pro
posiciones que no cumplan este 
requisito e igualmente si no se ex
presa en ellas determinadamente 
la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a 
ejecutar las obras, así como tam
bién en letra, el plazo total de 
ejecución de las obras.

Los que no actúen en nombre 
propio deberán presentar los do
cumentos justificativos de su per
sonalidad.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre de 
1923 (Gaceta del 13), Madrid, 3 de 
Diciembre de 1927.- El Presiden
te, El Duque de Arión .

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1927. —El Ingeniero Jefe, Francis
co Rivero.

Núm. 5.032
Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

CIRCULAR

Registros fiscales de edificios y 
solares aprobados por la Direc
ción general de Propiedades ij 
Contribución Territorial de los 
términos de esta provincia que 

a continuación se expresan

ANUNCIO

En cumplimiento de las dispo
siciones legales y para que llegue 
a general conocimiento de los 
interesados, contribuyentes, fun-
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cionarios del orden judicial, No
tarios, Registradores de la Pro
piedad, etc., por el presente se 
hace público que con fecha 28 de 
Noviembre de 1927, han sido 
aprobados por la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribu
ción Territorial, los Registros fis
cales de edificios y solares de los 
términos municipales de Aldea 
de San Miguel, Ataquines, Becilla 
de Valderaduey, Corcos del Valle, 
Curiel, Gomeznarro, Nueva Villa 
de las Torres, San Salvador, To
rrescárcela, Villacreces, Villaver
de de Medina y Villavicencio de 
los Caballeros, de esta provincia. 

Lo que se hace público a todos 
los efectos,

Valladolid, 3 de Diciembre de 
1927.—El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.
..... ...... -------- ----■■■■ íjf]>i¡[-n|g-gMMBrnTinTir—--

Núm. 5.030

Instituto Geográfico y Catastral

Brigada Topográfica de Parce
lación de Valladolid

En cumplimiento de lo dispues
to por la Ley de 3 de Abril de 
1925, sobre Catastro parcelario 
de España, se pone por el presen
te en conocimiento de los intere
sados que en las Salas Capitula
res de los.. Ayuntamientos que 
más abajo se expresan se hallan 
expuestos al público durante un 
plazo de tres meses, contados a 
partir del l.° de Diciembre de 
1927, los siguientes documentos 
pertenecientes a los polígonos to
pográficos que se mencionan: Re
lación de características de orden 
físico y jurídico, lista de propie
tarios y copia del plano parcela
rio de cada polígono para que los 
interesados puedan presentar an
te las respectivas Juntas Pericia
les los reparos o reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Término de Cistérniga, polígo
nos 1, 2, 3, 7, 8 y 20.

Término de Villabáñez, polígo
nos 29 y 30.

Término de Renedo, polígo
no 24.

Término de Puras, polígonos 
7y9.

Valladolid, 3 de Diciembre de 
1927.—El Ingeniero Geógrafo, Je
fe de la Brigada, José María Ge^ 
roña.

Núm, 5,086

GOBIERNO CIVIL

Asociación general de Ganade
ros del Reino

Con el fin de dar cumplimiento 
a lo que determina el artículo pri
mero de la Real orden de 27 de 

Abril de 1927 publicada en la Ga
ceta del 5 de Mayo, se declaran 
en situación de deslinde todas las 
vías pecuarias de los términos 
municipales de Puras, Cistérniga, 
Villabáñez, Villanubla Arroyo, 
Carpio, Lomoviejo, Moraleja de 
las Panaderas, Fresno el Viejo y 
Nava del Rej,

Lo que se hace saber a los Al
caldes de los respectivos términos 
par^i que éstos a su vez, fijen los 
edictos correspondientes en los 
sitios de costumbre para que lle
gue a conocimiento de los pro
pietarios colindantes en las caña
das o vías pecuarias,

Valladolid, 9 de Diciembre de 
1927,

El Gobernador civil,

Santiago Fuentes Pila.

iil)iííjlÓi¡«Ji|li KÜíHJík.!
Núm, 5,056

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo, Ayuntamiento 
pleno en las sesiones ordina
rias celebradas durante el ter
cer cuatrimestre del actual año.

Sesión del día 30 de Nomembre

Presidencia el Alcalde don Ar
turo Yllera Serrano.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Interponer recurso de casación 

ante el Tribunal Supremo contra 
sentencia dictada por el Tribunal 
Industrial de esta capital, conde
natoria para el Ayuntamiento, en 
el juicio promovido por 22 ex vi
gilantes del Impuesto de Consu
mos, reclamando el pago de can
tidad por horas extraordinarias, 
así como tramitar la correspon
diente transferencia de crédito 
para habilitar la cantidad necesa
ria para el depósito que exige la 
Ley.

Autorizar al señor Alcalde para 
que designe Abogado en Madrid.

Aceptar las dimisiones presen
tadas por los Concejales don 
Francisco Sanz, don Javier Gon
zález Sarría y don Guillermo Gil 
de Reboleño.

Autorizar al señor Alcalde para 
que, en unión del señor Presiden
te dé la Diputación provincial, 
ofrezca al Estado la cantidad de 
150.000 pesetas para nueva Au
diencia y Juzgados, si se cons
truyen en el sitio en que está la 
actual, y 200.000 pesetas en la ca
lle de las Angustias (antiguo Pa
lacio de los Pimenteles), y terre
nos adyacentes.

Aprobar un expediente de ex
cepción de subasta para pavimen

tar, con hormigón blindado, la 
Plaza de Santa Ana y calle de 
San Lorenzo hasta la de Pedro 
Niño.

Aprobar los capítutos 1.°, 2,°, 
3.", 4.% 5.^ 6? y 7.^ del presu
puesto de gastos para 1928.

Sesión del día 1.^ de Diciembre

Presidencia el Alcalde don Ar
turo Yllera Serrano.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar los capítulos 8,®, 9,°, 

10,°, 11,°, 12,°, 13,° y 18? del pre
supuesto de gastos para 1928,

Núm, 5.006
VALLADOLID

NO1A que íorma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes de Noviembre, 
en la que se hace/:onstar también el precio del pan y sus harinas.

Valladolid, 2 de Diciembre de 1927.-E1 Alcalde, Arturo Yllera.

ART‘Í CULOS Unidad
PRECIO■ 

actual

Pesetas

1
PRECIO 

auteríoi

Pesetas

DIFERENCIA

ca más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina........................ 1 Q. m. 60'00 58'00 2'00 »
Trigo.............................. » 50'00 50'00 » »
Pan.............................. Kilo 0'64 0'62 0'02 »
Huevos........................ Ciento 21'00 21'00 >> »
Leche............................. Litro 0'60 0'60 » »
Carne de vaca . Kilo 4'00 (9 4'00 » »
Idem de ternera » 4'50 4'50 » »
Idem de cordero . » 3'80 3'80 » »
Idem de cerdo . » 5'40 5'40 » »
Tocino........................ » 3'10 3'10 » »
Bacalao........................ » 1'50 1'50 » »
Merluza......................... » 3'90 3'75 0'15 »
Pesca fresca ordinaria. » 1'50 1'50 » »
Alubias verdes. » 1'60 0'35 » »
Cebollas. . . . . Manada 0'15 0'15 » »
Patatas........................ Kilo 0'20 0'30 » »
Azúcar molida. . . » 1'65 1'65 » »
Arroz.............................. » 1'05 1'05 » »
Garbanzos. » 1'25 1'25 » »
Judías............................. » 1'20 1'20 » »
Azúcar F. G. » 1'70 1'70 » »
Lentejas........................ » 1'00 1'00 » »
Café.............................. » 10'00 10'00 » »
Vino común Litro 0'80 0'80 » »

(1) En los precios de carne se consignan los correspondientes a la segunda clase.

Núm, 5,060

Aldeamayor de San Martín

El día 14 del actual y horas de 
las nueve a quince, tendrá lugar 
en esta villa, calle de Carnicerías, 
número 7, la cobranza voluntaria 
del cuarto trimestre del reparti
miento general de utilidades por 
el Recaudador municipal don 
Santiago Alonso,

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes, 
a fin de que no incurran en 
apremio,

Aldeamayor de San Martín, 5 
de Diciembre de 1927.—El Alcal
de Higinio San Juan.

Se aprueban los capítulos 1?, 
2,°, 5?, 6,°, 7,°, 8,°, 9,°, 10,° y 11,° 
del presupuesto de ingresos para 
1928,

Aprobar el presupuesto espe
cial de Saneamiento para 1928.

Aprobar las ordenanzas de 
exacciones y tarifas correspon
dientes al presupuesto para 1928.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, el señor Presidente dió 
por terminada las sesiones del 
tercer cuatrimestre.

Valladolid, 5 de Diciembre de 
1927.—El Secretario del Ayunta
miento R. Zaragoza.—V.°B.°-. El 
Alcalde, Arturo Tllera.

Núm. 5.065

Barcial de la Loma

Don Luis Arias Cadenas, Presi
dente de la Comisión de eva
luación dé la parte real del re
partimiento. sobre utilidades 
para el año de 1928.

Hago saber: Que habiendo de 
designarse los vocales electivos 
de esta Comisión por elección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publíca- 
ca el día siete, se tendrán presen
tes pará esta elección las siguien
tes reglas:

1.^ La elección empezará a las
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diez y terminará a las trece del 
día diez y ocho del actual, en la 
Casa Consistorial, ante los voca
les natos de esta Comisión.

2 .“ Cada elector podrá votar, 
con papeleta impresa o escribien
do a maño con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija, cuatro contribuyentes ve
cinos y dos forasteros, o sean 
tanto vocales como han de ele
girse.

3,^ Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .^ Las reclamaciones contra 
la elección y la proclamación de 
los vocales electos pueden presen
tarse en el plazo de tres días ante 
la Comisión de escrutinio, y los 
acuerdos de ésta pueden ser recla
mados, en los cinco días siguien
tes a su notificación, ante el Tri
bunal provincial de repartos,

Barcial de la Loma, 7 de Di
ciembre de 1927.—El Presidente, 
Luis Arias.

Nüm. 5.066

Barcial de la Loma

Don Vicente Vázquez de Prada, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des para el año de 1928.

Hago saber: Que habiendo de 
designarse los vocales electivos 
de esta Comisión por elección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publica
da el día 7, se tendrán presentes 
para esta elección las siguientes 
reglas:

1 .^ La elección empezará a las 
diez y terminará a las trece del 
día diez y ocho del actual, en la 
Casa Consistorial, ante los voca
les natos de esta Comisión.

2 .^ Cada elector podrá votar 
con papeletas impresas o escri
biendo a mano con la mayor cla
ridad el nombre y apellidos de 
quien elija, tres contribuyentes ve
cinos o sean tantos vocales como 
han de elegirse.

3 .^ Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .^ Las reclamaciones contra 
la elección y la proclamación de 
los vocales electos, pueden pre
sentarse en el plazo de tres días 
ante la Comisión de escrutinio, y 
los acuerdos de ésta pueden ser 
reclamados, en los cinco días si
guientes a su notificación, ante el 
Tribunal provincial de repartos.

Barcial de la Loma, 7 de Di
ciembre de 1927.—El Presidente, 
P. A., Primitivo López.

Núm. 5.080

Bocos de Duero

El Ayuntamiento pleno de este 
lugar, en sesión del día T del ac
tual, acordó hacer la designación 
de Vocales natos de las Comisio
nes de evaluación de las partes 
real y personal del repartimiento 
general de utilidades para el pró
ximo año de 1928, en cumpli
miento de lo que dispone el Es
tatuto municipal en su artículo 
489, en la forma siguiente:

Parte real

D. Millán Vicente Picado.
» Eufrasio Bombín Díez.
» Valeriano Valiente Barroso. 
» Millán García Mínguez.

Parte personal

D. Teodoro Bravo Alvarez.
» Eliso Repiso Bombín.
» Esteban Cortés Piedrahita,
Cuya designación, juntamente 

con los documentos que han ser
vido de base para hacer dicha de
signación, quedan expuestos al 
público por espacio de siete días 
a los efectos del artículo anterior
mente citado,

Bocos de Duero, 7 de Diciem
bre de 1927, —El Alcalde, Teodoro 
Bravo,

Núm, 5,082

Canillas de Esgueva

Don Nicolás Martín Esteban, Al
calde constitucional de Canillas 
de Esgueva.

Hago saber: Que para atender 
al pago de gastos de formación y 
reintegro al Registro fiscal de edi
ficios y solares de este término 
municipal y funciones votivas re
ligiosas, la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento 
ha propuesto que, dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio 
económico, se verifique la trans
ferencia siguiente:

Del capítulo 1,“, artículo 6.°, 
treinta y dos pesetas, al capítulo 
1.®, artículo 4.°

Del capítulo 7.°, artículo 6.®, 
trescientas treinta pesetas, al ca
pítulo 6,°, artículo l.°

Del capítulo 9.°, artículo 4.°, 
ciento ocho pesetas, al capítulo 
6.°, artículo l.°

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 

publique este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Canillas de Esgueva, 6 de Di
ciembre de ,1927.— El Alcalde, Ni
colás Martín.

Núm. 5.081

Castrodeza

Recibido en esta Alcaldía el pa
drón de la riqueza rústica para los 
ejercicios de 1928 y 1929, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes en él comprendidos y 
forñiular las reclamaciones que 
consideren justas, las que sólo 
podrán versar sobre errores arit
méticos o de copia.

Castrodeza, 7 de Diciembre de 
1927,—El Alcalde, Julián Arroyo.

Núm. 5.049

Melgar de arriba

Formado expediente de trans
ferencia para reforzar varias par
tidas del presupuesto de gastos 
del año actual que la tienen insu
ficiente, por acuerdo de la Comi
sión municipal permanente per
manecerá expuesto al público du
rante los quince días prevenidos 
en el artículo doce del Reglamen
to de Hacienda municipal, a dis
posición de los contribuyentes de 
este término municipal, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo se podrán ha
cer cuantas reclamaciones crean 
justas; pasado el cual no se admi
tirá ninguna.

Melgar de arriba, 1.” de Diciem
bre de 1927.—El Alcalde, T. Ro
dríguez.

Núm. 5.047

Montemayor de Pililla

El próximo día 16 del corriente 
y hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar la segunda subasta 
para el aprovechamiento del fruto 
de piñas albar y negral del monte 
Llano de la Pililla, en esta Casa 
Consistorial y bajo la presidencia 
del señor Alcalde o quien le re
presente, con asistencia de un in
dividuo del ramo de Montes y ba
jo el tipo de tasación de doscien
tas pesetas más el importe del 
presupuesto de indemnizaciones 
y con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto 
en la oficina de Secretaría en las 
horas hábiles de oficina.

Montemayor, 1.° de Diciem
bre de 1927. — El Alcalde, Mel
quiades Guadarrama.

Núm. 5.078

Moral de la Reina

Don Daniel Sánchez Fuentes, Pre
sidente de los vocales natos de 
la Comisión de evaluación de 
la parte personal del reparti
miento de la única parroquia de 
esta villa.

Hago saber: Que debiendo 
procederse por imperio del ar
tículo 494 del Estatuto municipal 
vigente a completar la represen
tación de vocales natos de esta 
Comisión mediante el número 
de vocales electivos que han de 
ser designados por elección di
recta y secreta, se advierte a cuan
tos tengan derecho a ser electores, 
y por hallarse integrados en la res
pectiva lista oportunamente pu
blicada:

1 .® La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce 
del día 18 del actual en el lo
cal Secretaría del Ayuntamiento, 
constituyendo la Mesa electoral 
los propios vocales natos de esta 
Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad, será de tres.

3 .° No se admitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elec
ción por Notario público,

4 .° Contra la elección y pro
clamación por la Mesa electoral 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta, 
procederá reclamación por térmi
no de cinco días, en única instan
cia, ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Moral de la Reina, 7 de Diciem
bre de 1927. — Daniel Sánchez

Núm. 5.079

Moral de ia Reina

Don Vicente Brezmes López, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión mediante el número de voca
les electivos a ser designados por 
elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte-
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grados en la respectiva lista opor
tunamente publicada:

1? La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce del 
día diez y ocho del actual en el 
local Secretaría del Ayuntamien
to, constituyendo la Mesa los vo
cales natos de esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad, 
podrá votar, será de cuatro con
tribuyentes vecinos y dos foras
teros,

3,^* No se admitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Moral de la Reina, 7 de Diciem
bre de 1927,—Vicente Brezmes,

Núm, 5,062

Olmedo
Aprobado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corrien

fWÍ T^BilJ

Núm, 5,008

PEÑAFIEL

NOTA que fomra esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes de Noviembre, 
en la que se hace constar también et precio del pan y sus harinas.

Peñafiel, 1.® de Diciembre de 1927,—El Alcalde interino, Rafael 
V, Salinero,—El Secretario, Matías Bayón,

ARTÍCULOS Unidad
P R E C I O 

aucerior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

CU más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina........................ Q. m. 59'50 60'50 1'00 »
Pan.............................. Kilo 0'60 0'60 » »
Aceite............................ » 2'90 2'90 » »
Bacalao. . . . . » 2'20 2'20 » »
Arroz.............................. » 0'90 0'90 » »
Patatas........................ » 0'25 0'15 » 0'10
Judías............................. » 1'20 1'20 » »
Garbanzos. » 1'40 1'40 » »
Azúcar pilé . . . . » 1'90 1'90 » »
Idem blanquilla. 1'75 1'70 » 0'05
Carne de vaca . » 3'40 3'40 » »
Idem lanar . » 2'50 2'50 » »
Idem cerda . . . . » 2'60 2'60 » »

————-^—_

te año para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en 
el próximo ejercicio de 1928, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría, durante el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular, durante dicho plazo y 
ocho días después, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, co
mo determina el artículo 5.® del 
Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Olmedo, 6 de Diciembre de 
1927, —El Alcalde, Federico Sanz,

Núm, 5,044

La Pedraja de Portillo

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1928, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles, con 
arreglo al artículo 5,° del vigente 
Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes, po
drá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

La Pedraja de Portillo, 4 de Di
ciembre de 1927. —El Alcalde, Ma
nuel Baena,

Núm, 5,043

Pozal de Gallinas

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1928, estará de manifiesto al pú-_ 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
quince días más podrán los ve
cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al ar
tículo 300 y siguientes del Estatu
to municipal vigente.

Pozal de Gallinas, 6 de Diciem
bre de 1927,-El Alcalde, Fernando 
Pérez,

igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Aldea de San Miguel, 
Llano de Olmedo,

Núm. 5.072
San Miguel del Arroyo

Vacantes en este Ayuntamiento 
las plazas de nueva creación de 
Practicante y Partera, dotadas 
con el haber anual la primera de 
500 pesetas y de 150 la segunda, 
se anuncian para su provisión 
por espacio de treinta días hábi
les, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Los que aspiren al desempe
ño de dichos cargos presentarán 
sus instancias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante los 
días de oficina, acompañadas de 
los documentos que justifiquen 
estar autorizados para el desem
peño de las mismas.

San Miguel del Arroyo, 2 de 
Diciembre de 1927, —El Alcalde, 
Quiterio Frutos,

Núm, 5,050

San Miguel del Pino

Hallándose confeccionado el 
Padrón de prestación personal 
para hacer uso del mismo en el 
próximo año de 1928 al 1932, am
bos inclusive, en este término mu
nicipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, por el plazo 
de diez días, y siete días después 
se admitirán por el Ayuntamien
to Pleno las reclamaciones que 
hagan los interesados, a contar 
desde que el presente aparezca im 
serto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a fin de que los contri
buyentes en el mismo incluidos, 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas, advirtiendo que una vez 
transcurridos dichos plazos, no 

serán admitidas las que se pre
senten, y el Pleno acordará lo que 
corresponda,

San Miguel del Pino, 3 de Di
ciembre de 1927, — El Alcalde, 
Agustín Tapia,

Núm, 5,076

Simancas

Previa autorización de la Jefa
tura de Montes de este distrito, 
se anuncia por cuarta vez y bajo 
el tipo de tasación de 450 pesetas 
la subasta del fruto de piña del 
pinar de los propios de esta villa, 
la cual tendrá lugar en esta Al
caldía el día 20 del actual bajo la 
presidencia del que suscribe o del 
Concejal en quien delegue, y con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto al 
público en esta Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos 
tengan interés en indicada su
basta.

Simancas, 7 de Diciembre de 
1927,—El Alcalde, Ricardo San 
José,

Núm, 5,085

Valoria la Buena
Los días 21, 22 y 23 del corrien

te mes, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde, en el local de cos
tumbre de la Casa Consistorial y 
por el Recaudador don Claudio 
Camino, se procederá a la cobran
za del segundo semestre de pas
tos y carruajes de lujo y cuarto 
trimestre de utilidades.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento ge
neral,

Valoria la Buena, 8 de Diciem
bre de 1927,—El Alcalde, Domin
go Fernández,

Núm, 5,073

Villagómez la Nueva
Se halla vacante la plaza de 

Profesora en partos titular de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de veinticinco pese
tas, que serán satisfechas por 
trimestres vencidos.

Las aspirantes deberán justifi
car hallarse autorizadas legalmen
te para el ejercicio de la profesión 
y presentarán sus instancias de
bidamente reintegradas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en 
el plazo de un mes, contado des
de el siguiente día en que aparez
ca inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia,

Villagómez la Nueva, 3 de Di
ciembre de 1927, — El Alcalde, 
Victoriano Gallego,

Imprenta del Hospicio Provincial
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